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HA~'SO:N7
1 4 D r c; 8

La Ley RC 3O05t y el Expediente N° 06392/88 EC. y ; ,

Que la mencionada Ley esta.bleceen su artículo 18° otorgar Ul1 plazo máxl
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Econo-I
I

I

i
I

¡
Artículo 1".- Designase Autoridad de Aplicaci6n de la Ley IlO 3005 del Registro i

I

I de Casas EJq>endedoras de Productos Veterinarios a la Dirección / :

I

de Ganadería dependiente de la Subsecretaría de Asuntos Agrarios del :r.tiniste-- !

. rio de Economíat Servicios y Obras ~licas de la Provincia del Chu~~t. i

I Artículo 2 °.- La Autoridad de Aplicación queda facul tada. para autoriza:-t a tl- i
, tuloprecario, en las localidades donde no se encuentren redica- !

I dos profesionales Veterinariost el funcionamiento de ":Botiquines de Farmacias/l

Veterinarias" cuya. asesoría. t~cnica estará a cargo del Colegio ~íédico Veterina !
. -¡

rio de la. Provincia del Chubut, atento a lo dispuesto por el artículo 7° de la. i
I
I

¡

I mo de IBa días a partir de la promulgación de la misma pa:-a el cumplimiento de

I

las disposiciones;

Que es necesario determinar las normas complementa=ias QUé "permitan la. e
I . . - -
I fectiva aplicación de la misma;

I Que a fs028 vta se ha expedido la Asesoría. Lega]. delMinisterio de
, mía, Servicios y ObrasPúblicas;
I

I p~ WD,
EL GOBERNAJX)RDE LA PROVINCIA DEL CEUBUT

DECRETA:.

Ley 1304.

. I

Estos establecimientos sólo podrán comercializar los productos / i
i

que expresamente y para. cada caso en particular, autorice la Autoridad de Apl1. I

caci6n.

l

Es incompatible la coexistencia. en la misma localidades de Boti-

quines de Fa..."'macias Veterinariasy Farmacias Veterinarias, los permisos previ~'

mente acordados caducarár., de pleno derecho, a los seis (6) meses de la. insta- I

I

I
!

rán cumplimentar la documenta.ci6n pertinente, acorde a lo establecido en el ~ I

t!culo 5° de la Ley que se reglamente.

la.ci6n de una F2-rmacia Veterinaria..

1

, Artículo3°.- A los efectosde procedera la inscripción e~ el Registro de Ca-

sas Expendedora.s de Productos Veterir~ios, los interesados deb~

11

~ta~ _a,1, ,
" I

La omisi6n, incumplimiento o falsedad de la documentaci6nsolicl

proceder a la inscripci6n en el Registro de Casas Expendedoras de //

II/.;;-
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I / I L 0-
I Productos

I perjuicio de otras sanciones que le pudieran corresponder.
I .

i j~ticulo 4°.- Cumplidos los requisitos a los que se hace referencia en el ~_J
i

¡

I

I

I

I

I

I

I

I

Veterinarios, causará la suspensión y/o denegatoria del trámite, Si¡

.

i

tícülo ~~terior, la Autoridad de Aplicación inspeccionará el lo~ -

cal y las instalacionesy, si correspondiere,otorgarála pertinentehabilita~
-, . d Ó -+ + d

" -.
d " 1 1 di . I

c1on, pre.~o ep s~.o por par.e 61 ~n.eresa o ae ar~~ce correspon ente po~

la inscripción en el Registro, en la Cuenta Recaudadora 200-351 Fondo Especi~
de S~~idad J.nimal,Vegetal y Fiscalización de Caliiad Comercial y T~cr~ca de 1

1Productos e Insumos ~-ropecuarios<
I

El monto originado po~ las reoaudaciones! será destinado al mej~

ra¡¡:ientodel Serv-iciode SanidadA.'1iu:alde la Prcv"i.n~ia. I

Articulo 5~.- La Autoridadde Aplicaci6notorgará,cumplidolo establecidoe~~

el a=tículo anterior, un Certificado de Habilitación el que deb~

Irá ser exhibidoal pliblicoo

Artículo 6°.- Las personas físicas y/o jurídicas que contraten el se~cio de~

Asesoría Técnica Veterina=ia, deberán depositar entre los días

lL~C al cinco de cada mes en el Banco Provincia del Chubut a la orden del Cole-,

2116 gio Médico Veterinario de la Provincia del Chubut, Cuenta N° 1510002/7, el im

, porte de lo~ honorarios ~ue correspcnd~~ recibir al profesional interviniente'l

I respet~~dc el ar~~cel mínimo v-igente establecido por el citado Colegio Profe--!
, siona.1.

I

Cuando exsistiera duda sobre el importe que correspondiera depO-¡
sitar,el ColegioProfesionalasesoraráa q~ieneslo sclicite~. I

Con el fin de hacer efectivo el depósito, el profesional Asesor/!
i

Técnico conformará u.~afactura por triplicado con el detalle e importe de los/I
i

!
I

El original se entregará al contrat~~te, el du;licado quedará en;
i

poder del profesional interviniente y el triplic~do será er.,~adoal Colegio M

1

i

dica Veterinario de la Pro.incia del ChuDut.

Conforme a la ~act~ación mencicnad~ se procederá a efectuar el/

dep6si to.

~

!

txtículo70..-La no recepcióndel triplicadoa que se hace referenciaen el ar

tículc anterior por parte del Calegic Profesional, será motivo / ,

.
honorarios.

I

I suficientepara demorarla entregade los honorariosa los profesionaleshasta. I

I

f-ue se presente la misma.

~ A.'mi.mo,ouandos. fo~ul.nr.,lamo,fundado.'O," la. fact~a
i ¡
I!
IJ
!,

///.-
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ciOhes confeccionadas po~ los profesionales, o sobre el monto de los dep6si-

tos efectuados en concepto de honorarios, el Colegio Profesional demorará el

pago. hasta que el mismo cuerpo resuelva procedente, pudiendo intimar a la I

parte infractora, el fiel cumpliruientode las disposiciones establecidas en/

el presente.

f~tíoulo 8°.- El Colegio Profesional procederá a emitir el pago al profesio-

nal interviniente, medi~~te cheque giro postal, o tr~~sferen-/

oia bancaria, dentro de las 48 boras hábiles posceriores de acreditado el de

p6sito en la cuenta de la Entidad.

Artículo9°.- El ColegioProfesionalefectivizaráel pago previadeducción/
~el 5 % de su importe, que pasará a formar parte de los fondos

propiosde la Entidad,con el fin de oubriflos gastos a~~inistrativosoca-/

cionaios y parte de las erogaciones result~~tes de las Asesorías Técnicas al

. los Botiquines de Farmacia Veterinaria.

Artículo lO~- Los Botiquines de Farmacias Veterinarias depositarL~ en favor!

del Colegie Médico Veterinario de la Provincia del Chubut, a-/

corde al sistema y plazos establecidos en el articulo 6° del presente, el 1/

30 % del valor vigente establecido como ar~~cel mínimo por el Servicio de A-

21
sesor Técnico Veterinario.

El i~porte resultante pasará a formar parte de los fondos del/

Colegio Profesional y será utilizado con el mismo fin que el i~porte deduci-

ble a los profesionales veterinarios por el Servicio de Asesor Técnico Vete-

rinario, acorde a lo establecido en el artículo 9° del presenteo

En este caso, la facturación se hará efectiva por parte del C~

-8 legio Profesional. Efectuado el depósitc, el comitente se quedará con el ori

ginal y enviará el duplicado al Coleóio Prcfesional y el triplicado a la Di-

recc~én de Ganadería.

ftxtículoll~- El Colegio Mé¿icc Veterinario de la Provincia del Chubut, ten-

drá h. obliga.ción de ccmu::-.icar a la. Autoridad de Aplioaci6n //

del presente, en fQrro~ fehaciente, toda irre6~aridad co~probada en el furJ-/

cion~~ie~to de los Botiquines de Far~acias Veterinarias.

:De igual fcrma. todo profesionalAsesor Técnic:J Veterinarioes-

tá obligado a com~~icar fehacieniemente, a la Autorida.dde Aplicación de la/

presenie, toda irregularidad comprobada en la Farmacia Veterinaria que asese

d.

;f

Sin perjuicio de lo expuesto, podrá tambie~ dar parte de lo 0-

1//.-
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currido a su Colegio Profesionalo

Artículo 12°.- La incapacidad a que alude el artfculo 8° de la

glarnenta., será determinada por ti.'1aJu.."lt¡;.l,!éiica consti tuída /

por dos profesionales, de Contralor M~dico de la Prov~ncia del Chubut, ac"~

do u..'10de ellos indistint~~ente como presidente, uno que podrá designar el /

interesado, y un cuarto que podrá designar el Colegio Médico Veterinario del

la Provincia del CbUDuto Las decisiones se tomar~"lpor simple m~oria de vo-

tos, en caso de existir empate el voto del presidente tendrá doble valoro

0~ando la Junta Médica esté integrada solamente por los dos /

profesionales del Ser\~cio de ContralorMédico de la Pro'~ncia del ~hubutt !

las decisiones se tomarán de com~"l acuerdoo

La Junta Médica.deberá reunirse, práctica:;: les exámenes y ex-

pedirse dentro de les Ciez (10) días hábiles de su integr-aci6n,plazo que !/

por razones f~~dadas podrá ser prorrogado.

La ausencia del médico de parte no iEpedirá el cometido de la

Junta..

Artículo 13°.- FiJase en un (1) ~~o el limite máximo para las ausencias tem-

pararias del Asesor Téonico Veterin~io, acorde ~ lo estable-

cidc en el artícule llc de la Ley que se reglame"'ta.

Artículo lA_o---=La Dirección de GUl:.tde::da, a través de su Depa:damer..oo de Sa-

nidad Animal e Inspección Vei;erin:u-ia establecerá, acorde a /
lo determinado en el artículo 13° de la Ley que se reglamente! la lista de I

drogas, medicamentos y especialidades f~maoeuticas de use veterin:u-ioque /

se c:msider~áD de "fu::pendio legclmente ?estringidG", "Venta 3ajo Receta" :F/

"Venta Libre".

Artículo l5°o~ Las drogas, medic~T.entosy especialidades farmace1ticas de 11-

so vetcrir:ario conside:'a.das de "Expendio Legal¡¡Ho",te Restringl

do", se prescri biréL'1 en formularios oficializades, acorde al mod.elo aprobado

por lG.Dirección de G~adería, quién los ~stribuirá entre los profesionales

Veterin~ies matriculados en la Pro\~noia.

La Dirección de Ganadería llevará el Registro de la cantida¿/

y numeración de fo~¡ularios entregados a cada profesional.

I

:i

1I

mi

JJi

11
j I

Toda vez que un profesional veterinario requiera nuevo formu-

lario los solicitará por escrito a la Direcci6n de Ganadería.

Los formularios se confeccionarán por triplicado, debiéndose!

entregar el original a la persona que adquirirá el produoto, quién a su vez/

'I!/'1 .-
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lo entregará en la Farmacia Veterinariajel duplicado quedará en poder del p~¡
I

fesional que prescribió el productoJ y el triplicado será enviado mensualmen-!

te a la 1~rección de Ganadería.

Vete -

(1)/

ex-

El profesional que prescriba el medicamento y la Farmacia

rinaria donde se realice la adquisición, archivarán por el término de un

~qo el duplicado y el original respectivamente de la prescripci6no

.Artículc 16° 0- Cu.~'1do sea el Asesor Técnico Veterinario qu.iér, prescri"\)a J'

penda tL'12 droga, medicamento o especialidad farmacéutica de u-

.sO veterinario considerada. de "Expendio Legalmente Restringido", se procederá

a asentar en el "Libro Recetario" la oonst~'lcia de lo ocurrido.

Mensualmente informará por escrito a la Dirección de Ganadería

el detalle de los medica~entos expendidos por este sistema.

ft:tíoulo 17°.- Las drogas, medic~T.entos y especialidades farmacéuticas de u.so

. vete:::,inario oonsideradas "Venta :Bajo Recet.." se prescribirán /

en reoetarios ordinarics.

211

P:ticu1o 18°.- Tcda reoeta o prescripci6n de drogas, medicamentos o especiali

dadas farmacéuticasconsideradasde "ExpendioLegalmenteRes-/

trir.gido"y de "Venta :Bajo Receta", deberá:'!ser asentadas en el Libro Receta-

rioJ acorde a lo establecido en el articulo 4° de la Ley que se reglamentao

P:ticulo 19~- SI libro recetaria deberá ser llevado al día y ser puesto a //

disposioión y exhibido a los inspectares de la.Dirección de Oa

. nadería.

El Asesor Técnico Veterinario deberá firmar el Libro Recetario

diari~~er.teal final de la última receta transcriptao P~imismo deberá proce--

. del' a asentar en el mismo toda ausenoia temporariaJ registrando bora de egre-

so y regrese y su firma.

J~tieulo 20°.- Cu.~~doen la receta o prescripción se encuentre o~itido el ta-

maño o contenido del envase, se despachará el de fienorconteni

do.

En caso de que una especialidadfar!11aoéu.tica tuvieraoircula-/

ci6n b~jo variadas conoentraciones o dosis y esta no se indicare en la receta

o prescripción, se despachará la de menor concentraci6n o dosis salvo ~ue e-/

fect~'1do oonsulta personal con el profesional que realizó la presoripción, /

este le indicare distintas dosis. En este supuesto, el Asesor Técnico proaed~I1
!i ,

~ ra

!~pl'
\)1

I
I
I
I

~'1tesde despacharla, a dejar manusorita y con su firma la debida constan-

///.-
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Articulo 210,- Los productos de "Venta Libre" podrán expender se sin la nec~ l
sidad de presentación de recetas. No se asentarán en el Li-/ I

/// 6 .-
cia en la receta y el Libro Recetarío.

oro Recetaria.

Artículo 22°.- Los Inspectores de la Dirección de Ganadería y los Inspecto-

res mQ~icipales que enraz6n de convenios suscriptos, estén/

autorizados por la Autorida¿ de Aplicación, están facultados para efectuar/

inspecciones en FarmaciasVeterinariasy Botiqainesde FarmaciasVeterina-/

rias, toda vez que lo crean conveniente; siendo obligatoria toda vez que lo

soliciten/la presentación de los Libros Recetarios Y,Certificados de Eabili ;

1ta.ción. ASimismo, tendrán acceso al control general del establecimiento y /

I

un acta po:' duplicado, en I

I medicamentos Que se encuentren en el mismo.

I Pxtículo 23°'~ Realizada la inspección se labrará

. el cual se detallar~ 10 observado, dejando clara const~~cia/

cuando corresponda, de las exigencias solicitadas para el cumplimiento de /

I la Ley 3005 y su reglamentación de los plazos otorgados o de las sanciones/

21161 que la gravedad del caso imponga..
Las partes firmarán el acta. .Ante la denegatoria a.hacerlo /

por parte del responsable de una Farmacia Veterinaria o Botiquines de Farm~

cía Veterinaria, se recurrirá a. testigos; de ser iIT.posible, el funcionaric/

actuante dejará constancia en el acta de s~ denegatcria.a firmar la., y de la

imposibilidad de conse~~ir testigos.

El acta. otiginal será. elevada. a la. Direcci6r. de Q~~ader:ra y/

el duplicado será entregado al responsable del establecimiento inspecciona-

. do.

En caso de ~ue la inspección sea.efectuada por Inspectores /

municipales, el acta podrá lacrarse por triplicado, en C~¡O caso éste 1lti-

mo quedará en poder del m~~icipic.

Artíc~o 24°~- En case de existir irregularidades, accrde a lo esiablecido/

en el acta de inspección, la Iirección de Ganaderfa evaluará

la situación e impondrá las sanciones que ccrrespondar-de acuerdo a la gra-

vedad de la infracciÓn segú..'1 lo establecido en el artículo 160 de la Ley //

q~e se reglamenta.

El infractor poch-á efectuar los descargc que considere eo-//

rrespond~'1,dentro del plazo de los diez (10) días corridos/

///.-
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/// 7.-
~ partir d.ela fecha de confecci6n del acta que documente la infracción.C~

do corresponda el cQmiso de drogas, medicamentos y/o especialidades f~-macé~

ticas de uso veterinario, los mismos quedarán a disposici6n de la Autoridad/

de Aplicaciónde la presente, ~' serán destinae.os a las C8,¡'ilpañasde Luchas S.!!c

nitarias Prov~nciales.

Artículo 26°.- Los establecimientos que f~.cionen bajc el sistema pre,~sto /

en el artpiculo 17° de la Ley que S6 regl~~enta deberá eumpll

me::tar con los requisi tos establecidos er, la .presente en cuanto a insc::-ip- /

ci6n, habilitación y funcionamiento.

P~tíeulo 27°.- Los profesionales f~-macéuticos que se desempeñen comO Direc-

tores técr~cos, acerde a lo establecido en el artículo 17° de

la Ley que se reglamenta, están obligados a la atención personal y efectiv~!

del establecimiento, no pudiendo ser Directores técnicos de más de 1.L.'1esta-/. blecimiento.

F$imisroo,deberán cumplir con las normas establecidas en el /

pressnte pa=a los Asesores Técnicos Veterinarios, estando exceptuados del //

sistema determinado para percibir los honorarios profesionales que correspo~-

dan.

Las infracciones a lo establecido en el presente articulo se-

ráL sancionadasaoorde a lo previstoen el artículo16° de la Ley que se re-

gla-"TIenta.

Sin perjuicio de ello, la Dirección de Ganadería dará parte /

de lo ocurrido a la Entidad que nuclea a los menoionados profesior.ales.

p~tículc 28°.- El presente Decreto ser~ refrendado por el Señor Ministro Se-. cretario dsEstado en el Departamento de Economía, Servicios/

y Obras Públicas.

}~tículo 29°.- P3GIST?3SE, co~ur~quese, notifiquese dése al Boletín Oficial/

y cu=plido ARGEI~~SE.

2116
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